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Y) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO 
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

Ingresos Presupuestales 	 30,412,014 
(-) Ingresos Presupuestales No Contables 	 O 
(+) Ingresos Contables No Presupuestales 	 2,250 

Total Ingresos Contables 	 $ 30,414,264 

Egresos Presupuestales 	 16,262,789 
(-) Egresos Presupuestales No Contables 	 9,999 
(+) Egresos Contables No Presupuestales 	 199,222 

Total Egresos Contables 	 $ 16,452,012 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Concepto 
Saldo 

Inicial 
Debe Haber Saldo Final 

Cuentas de Orden Presupuestarias $0.00 $231,591,719.92 $231,591,719.92 $0.00 
Ley de Ingresos $0.00 $103,219,376.20 $103,219,376.20 $0.00 

Ley de Ingresos Estimada $0.00 $54,820,081.55 $0.00 $54,820,081.55 

Ley de Ingresos por Ejecutar $0.00 $30,412,014.17 $55,640,747.86 -$25,228,733.69 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada $OMO $820,666.31 $0.00 $820,666.31 

Ley de Ingresos Devengada $0.00 $17,166,614.17 $30,412,014.17 -$13,245,400.00 
Ley de Ingresos Recaudada $0.00 $0.00 $17,166,614.17 $17,166,614.17 

Presupuesto de Egresos $0.00 $128,372,343.72 $128,372,343.72 $0.00 

Presupuesto de Egresos Aprobado $0.00 $0.00 $54,820,081.55 $54,820,081.55 

Presupuesto de Egresos por Ejercer $0.00 $55,640,747.86 $27,033,315.77 $28,607,432.09 

Modificaciones al Presupuesto de 

Egresos Aprobado $0.00 $0.00 $820,666.31 -$820,666.31 

Presupuesto de Egresos Comprometido $0.00 $27,033,315.77 $16,262,789.07 $10,770,526.70 

Presupuesto de Egresos Devengado $0.00 $16,262,789.07 $14,717,745.51 $1,545,043.56 

Presupuesto de Egresos Ejercido $0.00 $14,717,745.51 $14,717,745.51 $0.00 

Presupuesto de Egresos Pagado $0.00 $14,717,745.51 $0.00 $14,717,745.51 
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1.- Introducción 

Los Estados Financieros de la Entidad, proveen de información financiera a sus principales 
usuarios; el objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 
comprensión de los mismos. 

2.- Panorama económico y financiero 

El Instituto Superior de Seguridad Publica recibe ingresos de Subsidio Estatal, del Fondo de 
Aportaciones de Seguridad Publica y de Ingresos Propios. 

3.- Autorización e Historia 

Mediante Decreto de Ley publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, número 38 del 11 de Mayo de 1963, se creó en Cd. Obregón, Sonora, la "Escuela de 
Policía". Posteriormente según Boletín oficial número 5, el 16 de Julio de 1984 se realizó una 
reestructuración importante para transformar la "Escuela de Policía" en "Instituto de Policía", 
cambiando su domicilio fiscal a Hermosillo, Sonora. Mediante Boletín Oficial No. 53 sección II de 
fecha el 30 de Diciembre de 1996 fue aprobada la nueva Ley No. 255 de Seguridad Pública para 
el Estado de Sonora, donde se establece la creación del Instituto de Seguridad Pública del 
Estado como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

El 17 de Noviembre del 2003 El Ing. Eduardo Bours Casteto, Gobernador Constitucional del 
Estado, en la ceremonia del 40 aniversario de fundación del Instituto de Seguridad Pública 
plantea la visión del ejecutivo acerca del nuevo papel que le corresponde desempeñar al 
Instituto en el periodo del 2004-2009. Un mes después, el día 18 de Diciembre del 2003, en el 
Boletín Oficial se publican el Decreto número 53 sección II, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de [a Ley de Seguridad Pública para el Estado, agregando a su 
denominación la palabra "Superior", quedando como Instituto Superior de Seguridad Pública del 
Estado. 

Su estructura operativa se mantiene sin cambios. 

4.- Organización y Objeto Social 

El Instituto de Seguridad Pública del Estado, es una Entidad constituida por el Gobierno 
del Estado de Sonora al decretar la Ley No. 255 de Seguridad Pública para el Estado de Sonora 
en el capítulo III Sección Tercera publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el día 30 
de Diciembre de 1996. 

La Entidad es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios con sede en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y tiene como objeto el de constituirse 
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como ta instancia estatat aaecuaaa y responsaste para ia rormacion y capacitacion clentiTica y 
profesional de los elementos integrantes de [as instituciones y corporaciones estatales y 
municipales dedicadas al cumplimiento de las funciones de seguridad pública y tránsito del 
personal penitenciario y de los centros de internamiento para menores infractores, así como 
también y conforme a los términos de la Ley No. 255. Se ocupará de la formación y capacitación 
profesional del personal penitenciario y del consejo tutelar para menores. 

El patrimonio del Instituto está constituido por: 

1. 	Las aportaciones, bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que el gobierno 
federal, estatal y municipal le otorguen o destinen; 

II. Las aportaciones, legados, donaciones y demás liberalidades que reciba de las 
personas de los sectores social y privado; 

III. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen 
sus bienes, operaciones, actividades o eventos que realice; 

W. 	Los ingresos por cuotas de recuperación que perciba en virtud de los servicios que 
preste; y 

V. 	En general, los ingresos que obtenga por cualquier título legal. 

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan 

. 

	 al 30 de junio de 2016. 

La entidad se encuentra inscrita en el RFC como Persona Moral sin Fines Lucrativos y no es 
sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), sin embargo tiene la obligación de retener y enterar la 
retención de ISR por los pagos que efectúa a terceros y exigir que la documentación reúna los 
requisitos fiscales cuando se efectúen pagos a terceros y estén obligados a ello, de acuerdo con 
las disposiciones fiscales vigentes. 

Las Autoridades del Instituto según los estatutos sociales se integran como sigue: 

1. 	El Consejo Directivo; y 

II. 	La Dirección General. 

EL Consejo Directivo del Instituto se integrará por: 

1. 	Un Presidente, que será el Gobernador del Estado; 

II. Un Vicepresidente, que será el Secretario Ejecutivo, quien sustituirá al Presidente en 
sus ausencias; 

III. En calidad de Vocales: 

. 

	

El Procurador General de Justicia del Estado. 
El Secretario de Hacienda 
El Secretario de Educación y Cultura 
Tres presidentes municipales, a invitación del Presidente del Consejo Directivo. 
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Dos representantes, respectivamente, de los sectores social y privado, a invitación 
del Presidente del Consejo Directivo; y 

W. 	Un Secretario del Consejo, que será el Director General del Instituto y que asistirá 
sólo con voz. 

Por cada miembro propietario del Consejo Directivo deberá haber un suplente. 

5.- Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Antecedentes: 

El 31 de Diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), que entró en vigor el 1 de enero de 2009, y es de 
observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos Político-
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
Autónomos Federales y Estatales. 

La LGCG tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los 
entes públicos, con la finalidad de lograr la armonización contable a nivel 
nacional, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso público. 

Para lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonización Contable 
gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las (CONAC) como 
órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad disposiciones presupuestales 
que se aplicarán para la generación de información financiera y presupuestal que emitirán los 
entes públicos. 

Los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que emite del CONAC 
deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o 
reformas a su marco jurídico: 

Marco contable regulatorio: 

Como resultado del análisis que se ha efectuado al conjunto de disposiciones emanadas de 
la LGCG y las publicaciones y acuerdos de la CONAC, en los ámbitos Municipales y Estatales, a 
continuación se indica el marco contable regulatorio aplicable: 

Se tiene [a obligación de realizar registros contables con base acumulativa y en apego al 
Marco Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos 
contables, clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados y de acuerdo 
con las respectivas matrices de conversión. Consecuentemente, se deberá emitir información 
contable, presupuestaria y programática sobre La base técnica prevista en los documentos 
técnico contables siguientes: 

. 


